
Ley  de Municipalidades, artículo 52 Las municipalidades 
que tengan ingresos corrientes anuales superiores al millón de 
lempiras, tendrán un Auditor  nombrado por la Corporación 
Municipal, y para su remoción se requiere las dos terceras 

partes de los votos de la misma.

:::: Revisar Artículo 106 - Auditorias Internas ::::
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